
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 17/05/2019 22:51 
Número de Folio: 00970519 
Nombre o denominación social del solicitante: María Hernández Hernánde 
Información que requiere: Copia en versión electronica de las facturas que amparan el ejercicio de los vaiticos
usados por el C. Jorge Javier Priego Solis durante el año 2017 y 2018 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/06/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
27/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 23/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 00970519 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/26712019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJfUT/817119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vnenenrcsa. Tabasco a 10 de Junio de 2019. 

CUENTA: Con el oficio TSJfTJ/814/2019, s19nados por el Lic. Gustavo Gómez Aguilar 
Tesorero Jud1c1al mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información con 
número de follo 00970519-------------------------------------------------········ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda· 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, signado por el lic Gustavo Gómez Aguilar 
Tesorero Judicial por medio del cual se da respuesta a la solicitud de acceso a la información 
pública con número de foho 00970519, recibida el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve a 
las veintidós horas con cincuenta y un minutos. presentada via Plataforma Nacional de 
Transparencia, por quien d1¡o llamarse Maria Hernández Hernánde., mediante la cual 
requiere: " ... Copia en versión efectronica de fas facturas que amparan el ejercicio de los 
vaiticos usados por el C. Jorge Javier Priego So/is durante el año 2011 y 2018 ... ": por lo 
que se ordena agregar a los autos. el oficio de cuenta, para que surta los efectos legales 
correspondientes. -----------------------· --------------···---------·-· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46, 49. 50 traccones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.---------------------------------···-· 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido el cree de cuenta, 
signado por la Tesorería Judicial, por medio del cual se proporciona respuesta a la información 
solicitada -··-·-··-········-·---·······--···--·--·-·-···--·----·----"I'--.----- 
Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la materia1 la Q.bJigatoriedad 
de los soretce Obligados eslriba en proporcionar información conlenida en documentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto\()bllQado y en el 
caso no sucede. -----------------·---------·-· 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Tesorerla Judicial es el área que cuenta con las facultades plenas para 
pronunciarse sobre la información requenda por la persona interesada 

Para sustentar lo aoteoocmente señalado. se cita el Cnterio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 007110 
No será necesario que el Comrté de lnformaclÓfl declare formalmente la inexistencia cuando del 
anáhsrs a la normallVldad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la información 
scüceeoe ni se advierta algún otro elemefito de ccnvcoén que apunte a su e1ustenc1a La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lníormaaón Publica Gubernamental y su Reglamenlo prevén un 
procedumenfc a segu,r para declarar rormalmen1e la inexrstellCla por parte de las dependencias y 
entidades de la AdministraCKJn Públ1ea Federal. Éste «ncnce. entre otras cosas. que los Comites de 
lnfQfmación confirmen la rnexrsteoca manifestada por las unidades administrativas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la información que se sok:ltó. No obstante lo anterlOf, existen 
situaciones en tas que, por una parte al analizar la normativiclad aplicable a la materia de la solicitud, 
no se advierte obhgaCIOO alguna por parte de las dependencias yenbdades de contar con la ntormacon 
y, por o1ra. no se tienen suficientes elementos de conV1CC16n que permitan suponer que és1a existe En 
estos casos. se considera que no es necesano que el Comité de Información declare formalmente la 
mexrsteoca de tos documentos requeridos 
Expedientes 5088/08 Pohcta Federal • Alonso Lu¡ambio lrazébal 3456109 Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes·Ángel Trirndad Zaldlvar 5260/09 Secretarla cle la Defensa Nacional· 
Angel Tnnidad Zalcllvar 5755/09 Instituto Nact0nal ele (;ancarologla - Ángel I nrnclad Lak11var .!Obi1U 
Secretaria de Educación Publica • &gricl Arzl Colunga ---- ·--·-·------ 

También sirve de apoyo el criterio 03·17 del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los articulos 129 de la Ley General de Transparenci3 Y. e,cceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sei'\alan que los su1etos obligados deberén otorgar acc_eso a ?'kls 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentjf,.;1cle 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracter¡sffcas físicas 
de la ntormacon o del lugar donde se encuentre. Por lo antenor, los su,etos (ibhgados'&;ben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 

" con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender !as solicitudes de informaclÓn. 

·· 2019. wlt, ,lt'I ( 'wuf1/111 ,l..t S,w. Em/l,u11(J Z<1pmt1 ·• 
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Resoluciones: 
•RRA 0050116 Instituto Naconet para la Evaluación de la Educación. 13 ¡ullO de 2016 Por 
unanimidad Comisionado Ponente. Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310116. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pro\ecclÓn de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. coemsionaoa Ponente. Arell Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116 Secretarla de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016. Por 
unamrmdad Comisionada Ponente. x.mena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico juridico. y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello este lnsbtuto en uso 
de sus ainauoones. atendio la solicitud conforme a su literalidad y al marro Jurídico que nge el 
derecho de acceso a la información, además se nonteo respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la materia --------······· 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PLib1ica del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda soectuc de mtcrmacon realizada en los terminas de la presente ley. 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince dras, contado a partir del d1a 
s1gu1ente a la presenlaCl6n de aquella. ·-----------········-·---------------------- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveido, para interponer por si misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el rostnuic Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o ante esla Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
reoursucs previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. --------------·-·--·-····-· 

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. --------·-·---··- 

v 
Notlfiquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medlO indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archivase el presente asunlo como 
total y legalmente concluido - ------Cúmplase.----¡;····--·-··· 

· !f! 1 () <11lr1 ,f, I ( ",111d1/fr1 dd �111" {;)111/imHJ L11paw · 
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Así lo acuerda. manda y firma, el D,rector de la Unidacl.d&.<'ocaSO a la Información del Poder 
Judrcial del Estado ele Tabasco.-------------------- -------------------------- 

' "" r :. 
' 

Esta � delrma• oorres¡IDOOll 111 -do de�- <lo la lilo,11..,.ón <lo - 10de ¡unoo <lo 2019, - "'1 111 � ,....,..., 
• 1a $Ol<:l1u<I <1o m1ormaaon -·- con 111..........., de "-<> 009711519 
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OFICIO No. TSJIUT/691/19 

Villahermosa, Tabasco, mayo 21, de 2019. 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración 
para responder las solicitudes de informactón, que a La letra dice· 

PJ/UTAIP/26712019: " .•. Copia en yertlón ,1,ctronlca de las facturas que amparan el 
e[ercicio de los vaitlcos usados por el C. Jorge Javier Priego Solls durante el af'io 
2017 y 2018 .•. (sicr 

PJ/UTAIP/26812019: " ... Copia en versión electronica de las facturas que amparan el 
ejercicio de los yaltlcos usados por el C. Claudlo ,i,ars;lal §énchez durante el af'i9 
2018,,,(sls;)" 

PJ/UTAIP/269/2019: � ... Copia en versión electronica de las facturas que amparan al 
eiercicio de los vaiticos usados por el C. Eleuterio García Gord·no durante el año 
2018,, .(sis¡)" 

PJ/UTAIP/270/2019: " ... Copia en versión el!c\r9n1f;a de las facturas que amparan el 
ejercicio de los vaitlcos usados por el C. Josa López Lagorreta durante el al'io 
2018 ... (slc\" 

En caso de que la 1nformaci6n contenga datos personales conñoeocees. el área 
a su cargo tendrá que entregar en versión pública el registro que contiene la 
información solicitada de acuerdo a los términos del articulo 108 de la Ley de 
Transparencia para los efectos de clasificar la información requenda, acreditándose 
lo contemplado en los Lineamientos Generales en materia de crasiücecén y 
nesctasmcacen de la Información, los cuales se anexan para mayor constancia. 

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 dr. 
junio del presente año. Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo. 

rioDFR JUDICIAL . 1- • , 
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TESORERÍA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
TESORERIA JUDICIAL 

TSJfTJ/81412019 

UC.·JUUO DE JESÚS VÁZQUEZ FAlCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DETRANSPAAENCIA Y ACCESO A LA INFO!IMACIÓN 
TRll!UNALSUPERIOII ee JUSTICIA on ESTADO DE TABASCO I 
PRESCrtTE: l 

03 ll!N 20� 
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';"'""-· 'tl!l't!ta'ftl fl'IEfAf" 
DEL l:STA.'HJ DE TABASCO 
:n·�·"'' ··�'"Por JI.ISTICl.4. 

PJ/UTIUP/267/2019: - ... Copl, en �rslón el!'drónla d• In rao;1u,n que ,mpara,, el eJerdclo de lcK 
vUtlccK uudo1 por ti C. Jor&e Javier PMc<> Solí• durante el ifto 2017 y 2011" 

En relación a lo solicitado hago de w mnodm1ento, que la inlormacoón se encuentra pubhcada en el portal 
de uanspa,enda del pode jud1t1al la rual puede conwlta, "" el link hno:/Jrn tabi:;co.gob m,;/ de IRual 
forma ><'! �Ira publicado en t, plat�forma nac10nal de transparend¡, 
ht10:1Jwww,otati!focmadetraowrcnda ora m!l/wtbhu:Mv'.Jnldo en 1n1ormación públla. 

En cuanto a las solicitudes PJ/UTAIP/268/2019, PJ/UTAIP/269/'2019 Y PJ/UTAIP/270/2019 

Me perm,to mformar a u1ted, que los ga5tos devi;iucos proporc,onados a personal de este poder 
Judicial no son comprob;ibles med,ante factur11s, en bise ¡I artículo go del Manual de Normas y 
lineamientos Presupuesurlas para la Administración del Poder Judicial 

Sin otro partkula, ll que hacer mención aprovecho la IICil'óión para env,arie cord,al saludo. 

ATENTAMENTE 

e.e. .. LC.P �o«>!o Gab<lot'-<• �.., Dite<to< •con,1aio,ia-. ,, ...... .- 

·1019, oño del Caud,llade/ Sur, Em,l1anoZo{H1ta• 


